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Sor, repel idas las quejas y reclamaciones que
se me han dirigido por  los viageros de la Dili
gencio.  relativas á  malos t ra tamientos  de parle
de los Mayorales y Zagales , y a detenciones m-
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Secretaria.’a- ^ e90Ĉ a^°

Pasado al Consejo Real el expediente  sobre 
a u t o r i z a c i ó n  para procesar  á D. Nicolás Allomi- 
rano,  Alcalde de Pollos» ha consultado lo siguiente:

• Uf) ■>; I, I ; - ¡u 9 fs SIS 19
‘ : ' . o<;! "üp oí ¡ q*n .sJn.omsviJemiBe

»Excmo. Sr .  : El  Consejo ha  examinado  el “e x 
pediente y tes timonio in st ru ido  p o r  el G o b e rn a 
dor de Val ládohd y el Juez  de  p r im era  i n s t a n 
cia de la Nava del Rey sobre  autor ización para  
procesar  á D. Nicolás Allamiranó ,  Alcalde de  P o 
llos, y de él resul ta ;

Que en causa cr imina l  incoada en  dicho  j u z 
gado con motivo,  según p a re c e ,  del deli to de  fal
sedad cometido en 4 de F e b re ro  u l t imo en la
elección que so verificó en Pullos para  Dipu ta 
do á Corles, dictó el juzgado providencia  para  
que se procediera  á la pr isión y em bargo  t
bienes de los que resul taron au tores  de a t p p ; 
delito, y en su consecuencia  despachó m a n d a 
miento en forma para aquel objetó confer ido-a l  
escribano ac tuar io ,  á los alguaciles del juzgado
y al alcaide de la cárcel,  para  que previo -au
xilio del Tenien te  de Alcalde ó del que  le s i 
guiera cu jur isdicción en orden infer ior ,  pioc< - 
dieran á la pr is ión con incomunicac ión  d e  los
sugetos citados: .

De la diligencia que pa ra  su c u m pl im ien to  se-, 
extendió aparece,  que constituirla la comisión e n  
Pollos, v no estando en él el T e n ien t e  de-  Al 
c a l d e /  se requirió al Regidor  que seguía-  en j u 
r isdicción,  quien ofreció su auxilio: en su c o n 
secuenc ia ,  requeridos  á su vez dos d é  los  c u a 
tro contra  quienes se había d ic tado  a u to - d e  p r i 
sión, y manifestándose sumisos á la de te rm inac ión  
del juzgado, se estaba d ispon iendo  su conducc ión  
á la capi tal ,  cuando  se  p r e s e n tó  1). Nicolás Al- 
tamirano .  Alcalde d é l a  misma» aco m p a ñ a d o  d e  e s 
cr ibano,  y con voces es t r ep i tosas  les mani fes tó  
que  allí no habia m a s  Autoridad q u e  la  s u y a ,  y  
que  sin su a nuenc ia  y consen t im ien to  n a d a  se  
podía hacer ;  y como el e scr ibano  le r ep l i ca se  q u e  
se creia  autor izado c o m p e t e n t e m e n t e  e n  v i r t u d  de  
la c redenc ia l  del  juzgado,  el Alc a ld e  le con te s tó
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no so ejecutaba  tal mandato;  que se oponía 
a el lo,  p o rq u e  allí  nadie m a n d a h a m a s  que  él: 

Q u e  e e  este estado,  y no pod iendo l levar  á 
cabo  su cometido,  se  poso á e x te n d e r  una dili
genc ia  que  acredi tase  lo ocurr ido,  en euyo es ta 
do  desaparecieron los p resos  y también el Al
calde;  pero en el acto volvió este ,  y d i r igién
dose al a lcaide, le pr egun tó  si l levaba armas; y 
como le manifestase una pistola ,  se la recogió,  y 
lo l levó á la cá rce l ,

En vista de esta di l igencia acordó el j u z g a 
do  que  an tes  de c o n s t i tu i r s e  en Ro los se ratifi
casen  en su con ten ido  los que afi rmaron; y fie- 
c h e  asi y conlbrmes e n  un todo, proveyó auto  
d e  prisión con tra  d icbo  Alcalde, por  es tar just i 
ficado que  había comet id o  el delito de  atentado 
c e n t r a  la Au tor idad ,  impidiendo con violencia é 
in t imidación  qu e  los agentes del juzgado e je rcie
r a n  la comisión que  les tenia confer ida, dispo
n i en d o  se pus ie se  en conocimiento del G o b e r n a 
d o r  de  la prov incia  como d e p e n d i e n t e d e s u  auto- 
r id a d .

cons t i tu ido  el juzgado en Rollos, se bizo c o m 
p a r e c e r  al Ten ien te  de Alcalde,  quien manifestó 
qu e  el Alcalde le salió al enc uen t ro  para im pe
d i r l e  que  com pa rec ie ra  an te  el juzgado,  que as: 
lo o rdenó :

Que al referi r  es tos  p o rm e nores  al juzgado,  
se  p resen tó  Altamirano manifestando descaro,  y 
dirigió al Juez  la p regun ta  de que si sabia que 
él era el Alcalde de Rollos, á lo que contestó 
a f i rm a t ivam en te ,  rep l icando que tampoco ignora 
rla que  el que  es taba  presente  era  el Juez de

Íi rimera instancia  del par t ido,  como lo indicaba 
a meda l la  que  tenia  pendien te  del cuello: el Al

ca lde  s in  embargo contestó  que  no reconocía  en 
el Juez mas  autor idad que para  lo contencioso;  y 
aun  asi y todo, ni el Juez ni ninguna Autoridad 
pedia  a c tua r  en Rollos sin que él diese previa
m e n t e  e Q p e r m i s o  y cumplimiento;  y que por lo 
m ism o  necesi taba del Teniente  de A lc a ld e , a  quien 
habia  l lamado el Tribunal ;  repit iendo que no 
habia  mas Autoridad que  la suya, y pidiendo al 
Juez el pasapor te  puesto que iba á a lb o r o t a r e l  
pueblo:

Que á  vista de estos  excesos el Juez acudió 
á los guardias  y alguaciles del Juzgado para que 
le diesen auxilio y tuviesen por  retenido al Al 
ca lde ,  por  es tar  acordada su prisión; pero el Al
calde,  m ucho mas encolerizado,  contesto que no 
se daba por  retenido, porque  no veia en el Juez 
ninguna  au tor idad,  y al contrar io ,  quien única
m en te  la tema alb era él como Alcalde, y para 
lo mismo,  en nom bre  d é l a  Rema,  impetraba el 
auxilio de la guardia  para  que el Juez quedase 
preso,

l^espué^ de varias contestaciones,  y luego que 
^  guardia civil ^e p u s o d e  par te  del Juzgado, que 
de antemano le habia requer ido,  pr incipió á voces 
.^cmndo al pueblo qu e  prendían al Alcalde, ha- 

^  el escr ibano extendiese diligencia de 
q u e  c uez tenia p reso ,  y q u e s e r í a  respon
s a b l e s  las  desgracias que ocurr ieran ,

E n  vtsta pues de b» a cd tud  del Alcalde,  que  
eí g rupo  de  hom bre s  qu(. habia en el portal  no 
ae r e t i raba ,  á pesa r  de las invi taciones del Juez,  
y  observando ademad 18 mucha gente  que  habia 
én  los a l r ededores ;  considerando que  no habia 
o t ro  medio  de hacer se  r espe ta r  que de  hacer  
tteo de  la fuerza a rm a d a ,  io q u e p o d i a  acar rea r

un conflicto. determinó alzar la d e t e n c io n d e l  AL 
ealde y suspender l a s d e m a s  actuaciones an tes  in
dicadas, arreglando de todo Inopo r tuna  diligencia.

Hecho asi, y habiendo declarado varios tes ti 
gos, de conformidad con el contenido de dicha 
diligencia, el juzgado dictó auto de pr is ión con
tra el Alcalde como reincidente  en delito de aten
tado y desacato contra la Autoridad, impidiendo 
con violencia el ejercicio de sus funciones judi
ciales, y arrogándose jurisdicción que  ni t ienen» 
le compete;  disponiendo se pusiese en  conoci
miento  del Gobernador  de la provincia  la repe
tición de prisión por los motivos indicados.

El Gobernador  sin embargo,  previo dictamen 
del Gonsejo, manifestó al juzgado que en vista 
de que el Alcalde se o p u s o á  l a s c i t a d a s  diligen
cias en concepto y con el ca rác te r  de agente  
administ rat ivo,  que creia no deber  conseu t i r  en 
la invasión que á su modo de ver  se hacia  en 
las a tr ibuciones de la Administ ración,  ó del Go 
bieruo, ó del Gongreso de Diputados en lo con
cerniente  al examen de la legalidad ó ibgahda d  
de las operaciones electorales en aquel pueblo,  
resolvió que con suspensión de todo p roced imien
to se solicitase de su autor idad la competen te  
autor ización;  pero el juzgado,  conforme con lo ex
puesto por  el promotor fiscal, que manifestó que 
no debia a lcanzar  aquella garant ía  el reo de un de 
lito común,  en cuyo caso se bailaba el Alcalde 
de Dotb s ,  al impedir ta e jecución ^
videncias  del juzgado,  siendo de no ta r  qué  ni 

aun se reclamó su auxilio como d e pe nd ie n te  del 
poder  judicial,  y por  lo mismo m ucho m enos  pne- 
d e p r o t e g e r l e  cuando el hecho era  relat ivo al eier- 
e i c i o d e  las f u u cm ne s^udn ia le s ,  es t raño absoluta

gados de pr imera instancia,  por  el cual

te resul tan a los que d e l m t s n m  apa recen  v reD
querir  asmnsmo el auxilio necesar io  del
de A l c a l d e ó  d c l q u e  h iciera  sus veces ,  conforme 
con la facul tad c o u s tg u a d a em  el armenio anteriora 

Gonsiderando que la comisión nom brada  n ó t e 
nla necesidad de impe tra r  el auxilio del Alcalde 
toda vez que se habia  dirigido á l a p ^ ^ ^

gida  por  el j u z g a d o c n v t r t u d d e ^ s  atr ibuciones 
y q u e  por  l o t a n t o a l : m p e d : r  el  Alcalde la prác
tica d é l a s  dd ig en m a s p u d m ta l e s ,  ^  ^  n o ^ ,  
taha ejerciendo funciones adminis t ra t ivas ,  en cuyo 
caso podría a lcanzarle  la ga ran t ía  de la autoriza- 
c lon,  sino que  impidió la e jecución de las que 
e ran  esenc ialmente  judiciales;
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El Consejo opina puede V. E.  sérvirse co n 
sultar  á S. M. que la autorización es innecesar ia.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver  de conformidad con lo consultado por el 
Consejo, de Real orden lo comunico á V. E. para  
los efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. m u 
chos años Madrid 28 de Noviembre de 1 8 5 5 . =  
San Luis .— Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

Rasado al Gonsejo Real el expediente sobre a u 
torización para procesar  al Alcalde. Regidor  s ín d i 
co. y secre tar io  del Ayuntamiento de Enarca, ba 
consul tado lo siguiente:s imano 10 siguióme.

«El Consejo ha examinado el expediente  en que
„ _ 1 . i r i w ' l n n e i n  Mil I . l l o r o * !  ní.ln

tt IjI AlUII*''1 J U  * - -   I   . . . .V,

el luez de primera instancia de Luarea pide auto-1   i 4 1 — ■ _ n -  • • -
n zí

I .IUOZ UV niniuiM HI 41V uuuiou |JIUÜ ¡MI 10-
¡Zacion para procesar  al Alcalde, Regidor  Sindico 

y Secretar io del Ayuntamiento de la expresada villa; 
de el resulta:i p| resulta:

Que José. Casariego denunció al juzgado de pr i 
mera instancia que nichos funcionarios ex i l ian de 
rechos por la expedición de pasaportes  á Ult ramar 
y el exlrangero,  sin embargo de privarlo la legis
lación vigeo'e.  Al ratificarse en su denuncia  Casa
riego dijo que enUegó 104 rs. que le habían pe 
dido como coste de las diligencias, al escr ibiente  
de la Secretar ia  del Ayuntamiento,  quien le dijo 
eran  12 para el Alcalde y el resto para  el Secreta-  
rio- pero que habiendo solicitado del Alcalde la 
e n d o n a r m e  de lo que le pertenecía ,  accedió á ello; 
r i ló  otros sugetos á quienes también se habían 
pvjííi lo sumas por  igual concepto; y evacuadas las 
citas resulta que en efecto se exigen derechos 
pnv-i dist ribución se hace ent re  los citados Alcaide. 
Regidor  Si dico. y Secretar io,  dándose 20 rs. al 
nrimero,  el cual deja ocho para los escr ibientes;  
1 9  .,| segundo,  que cede otros cuatro á los mis- 
m / J  v 24 rs. al tercero,  si bien con los 404 se 

' ¿i coste del pasaporte Real que son 45 ó 44 
y ademas el porte del correo,  papel sellado 

v comprobación de las part idas  de bautismo;  que 
s iempre se han exigido iguale* derechos,  anadien- 
do algunos testigos que hace 40 anos costaban mas 
s iendo los escribientes de la Secretar ia los que co- 
b ran  y corren con los expedientes  relativos á pa-

S a P  D e s p u é s  de diligencias á petición fiscal,
o f ic ió  el juzgado al Gobernador  para que  dirija si

ÍS IB H E S B E H
in fo r m a d o , ,  Jo  d icho .  expeJ,o„les;  y coso

. .liieia si estaba tolerado cemo costumbre .  
™ G o b e r n a d o r  contestó que de antiguo estaba 

• lin; e x i g i r  honorar ios por la f o r m a c i ó n  de 
Jo" e x p r e s a d o s  expedientes; pero que creyendo con-

r r ihab,a co,,su,i"do
S°  em b a r g o  el P romotor  fiscal, v iendo corn-

t o d ^ r i W ^  } a b i a  ^ 8 ' ^  '= Cos tum bre
de e x k i r  mas o menos derechos  por la expedición 
de p a m p o n e s ;  que esto mismo se viene pract i-  
cando en otros concejos» &egun la comunicación del 
Go be rn ador ,  consideró Hicursos a los citados c o n 
cejales en  el art iculo 527 y otros del Código p e 
nal,  por  lo que ,  y sin perjuicio de la consul ta  del 
Gobernador  debió sol ic itarse  del mismo la au tor i 
zación pa ra  procesar  á  aquellos. Antes  de así ha»

i cerlo,  preguntó el juzgado al G obe rna do r  si se h a 
bía resuelto la consulta hecha  al Gobierno de  S.  M . ; 
y como contestase nega t ivam ente ,  pero que  con  
fecha 25 de Enero  úl timo (4853) la habia  r ep ro d u 
cido asegurando que no habia  duda se hallaba en  
pract ica  consent ida por las Autoridades  la precep-  
eion de dereches  en la formación de los e x p e d i e n 
tes de esta c lase , concluyendo con pedir  las di l i 
gencias ac tuadas para imponer  los opor tunos  c o r 
rectivos si en la exacion de derechos  hub ie ra  h a 
bido algún exceso,  dictó auto al juzgado,  d i spo 
niendo se  reclamase de dicha Autoridad el opo r tuno  
permiso para procesar les ,  remit iendo compulsa  de 
las diligencias, y poniéndolo lodo en conocimiento 
de la Autoridad del territorio.  Y el Gobernador» 
conforme con el parecer  del Consejo provincial ,  
negó al juzgado la autor ización solicitada.

Considerando que la práctica  cons tan tem en te  
observada de exigirse de rechos  por las di l igen
cias que se pract ican para  la expedición de  pa .  
soportes á Ultramar,  no tan solo en  dicha po 
blación,  sino en toda la provincia ,  hace  ver  la 
buena fé con que han procedido en su exacc ión  
las Autoridades y demas funcionarios  que en a q u e 
llas intervienen: ,

Considerando que dicha exacción ha sido a m a 
yor abundamiento tole ada por  las Autoridades s u 
periores  de la provincia que,  lejos de impedirla» 
aun después de esta denunc ia ,  han  elevado sobre 
esto consulta al Gob ie rno  de S. M., de  lodo lo que  
se deduce  que no exis te la culpabi lidad en que  
funda el juzgado el p rocesamiento .

El Consejo opina puede  V. E .  se rv ir se  consu l 
tar  á S. M se confi rme la negat iva resuel ta  p o r  
el Gobernador  de Oviedo,  y lo acordado.»

Y habiéndole  dignado S.  M. la Reina (Q.  D. G . )  
resolver de conformidad con lo consul tado p o r  e l  
Consejo, de Real orden lo comunico  á V. S. p a 
ra los efectos oportunos.  Dios gua rde  á V. S„ 
muchos años. Madrid 28  de Noviembre  de 4 8 ó o .  
San L u i s . = S r .  Gobernador  de la p rov inc ia  de  
Oviedo. ______

Remitido al Consejo Real  el exped ien te  sobre  
autorización para  procesar  á Don Juan  Antonio 
Silva y D. Juan Antonio Ruiz, Alcalde y T e n i e n 
te de Guaro,  ha consul tado lo siguiente.

»Excmo.  S r . :  El Consejo ha examinado  el ex
pediente  en que el Juez de pr imera  instancia  de  
Coin pide autor ización al Gobernador  de Malaga 
para procesar  á D- Juan  Antonio Silva y a Don 
Juan  Antonio Ruiz, Alcalde y Femente  que  fue
ron de Guaro en el año de 184J ,  y del cual  
resulta que Francisco  de Rico Mata, vec ino  d e  
Guaro,  y preso en la cárcel  públ ica  de Coin,  d e 
nunció al Juez de pr imera  instancia del part ido» q u e  
habiendo  sido preso su convecino J u a n  Gómez M ore
no,  deser tor  de  presidio» por  el d es taca un en lo d e  $3i 
Guaidia  civil,  y conducido  á la m is m a  c á rc e l ,  le 
habia manifestado que al ser  c a p tu r a d o  le ha l l a 
ron un pase de radio expedido á n o m b r e  de  
Alonso González Guil len,  sin que  e s t e  tuv iese  c o 
nocimiento de que dicho pase es tuv iese  en su p o 
de r ,  y si ún icam en te  el Alcalde d e  Guaro» q u i e n  
se lo habia  dado:

Que habiéndose  rat i f icado F ranc isco  Rico  e n  
la expresada  d e n u n c ia ,  y recibido de c la ra c ió n  al 
cabo de la Guardia  c ivi l,  mani fes tó e s te  q u e  e n  
efecto e n c o n t r ó  al Juan  Gómez en el ac to  d e
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p rende r le  el pase de que se ha hecho mérito, 
pe ro  que lo habia  remitido al Gode rnador  de lá 
p rov inc ia  con el citado reo,  por  coya razón no 
pedia  presentar lo ,  según se le decia:

Que remitido pe r  el Gobernador  al Juzgado él 
citado pase, y la declaración del reo consiguien
te al exhor to  l ibrado al Juez de pr imera inst an
cia de Granada en cuyo presidio se hallaba el 
Gómez,  este manifestó que  e te c t i v a m e n tea l  t iem
po de ser  ca p tu rado  se le encontró el expresa
do pase,  del cual  estuvo usando en los tres m e
ses que  duró su fuga, habiéndoselo encon trado  
á la salida del pueb lo  de Guaro,  sin que p r e 
senciara pcssona  alguna  dicho encuen t ro ,  ni de 
ello tuviese conoc im ien to  Alonso González Guillen: 

Que no tándose  hal larse  e nm endado  el apell i 
do contenido  en  el relerido pase se m andó  ex
hibir lo  al r eo  pa ra  su reconocimiento,  m an i fes 
tando  e u s u  v i r tud  ser el m i s m o q u e  se le a p r e h e n 
dió,  y ra t i f icándose en su declaración:

Que reconocido por peri tos  el r epe t ido  pase 
digeron que  en efecto se hallaba e nm endado  el 
apel lido González que se leia en el mismo,  y 
que al p a re c e r  era  antes  Giménez;  y que  hallán
dose expedido á nom bre  de Alonso Sánchez  Gui
l len,  este aseguró en su dec laración que  jamás  
bahía  sacado pase alguno de  radio en él t iempo 
que estaba en Guaro :

Que del cua de rno  donde  se anotaban en Guaro  
los pases de término  respectivos al año de 1849 
aparec ía  que  en 14 de Marzo, en cuya fecha se 
expidió aquel con el númeao 252 ,  solo se  halla
ba  un pase á favor de Felipe Guillen de Montes, : 
y que  el expedido con dicho número  252  lo es- 
íaba  á n o m b re  de Francisco  Ruiz Relt ran,  fe
chado eñ  48 de Abril del mismo año de 4849;

Que recibida declaración á dicho Ruiz Rel- 
tran„ manifestó q n e n o  recordaba l a f e c h a  en que 
sacó^ el pase ni el  núm ero que contenia,  pues 
que  no sabia leer y que no s e h a l l a h a  aquel  en 
su poder ,  porque estando pasado su término no 
había procu rado  conservar lo :

Que preguntado el denunciador  ante  q u é p e r -  
s o n a s l e  manifestó el reo los hechos contenidos 
en su denuncia ,  designó dos sugetos cuyas citas 
se evacuaron,  expresando aquellos en sus respec
tivas declaraciones ser  en te ram ente  íalso dicho 
aser to ,  como también el reo que negó haberle  
hecho  aquella manifestación:

Q u e e l  Alcalde,  T e n i e n t e y  secre ta r io  del Ayun
tamiento  de Guaro hicieron presente  en sus de
claraciones que no tenian conocimiento del expre 
sado pase ni de nada relat ivo á este asunto,  por  
mas que apareciese en el pase el sello d é l a  Al
caldía de  Guaro,  según habían dicho los peri tos ,  
med iante  á que aquel  unas veces se conservaba  
en la secretar ia y otras e n p o d e r  de los Alcaldes, 

podiendo tampoco designar  la persona  que le 
hubiese extendido por  no conocer  la letra y h a 
llarse ademas enmendado.

Que el p romotor  fisoal, en concep to  de  que 
Q, Juan Antonio de 8ilva era  Alcalde en 1849b, 
Cpocñ ^n que se expidió dicho pase,  y resul tan
do que  este estaba s ignado por  D, Juan A n to 
nio Ruiz,  creyó  que la responsabil idad por su e x 
pedición y extracción del lugar en que se c o n 
servaban aquel los  alcanzaba á ambos,  así como 
por  e l a b u s o  de e s t a r  el pase sellado con el de 
la Alcaldía de Guaro ,  el cual no se  habría fal-

c 4
¿i fifia do 'sin facilitar al culpable  el pase impreso 
y él referido sello que deben obrar  en poder  del 
Alcalde; y que debiendo precederse Contra los 
referidos Silva y Ruiz cr imina lm ente ,  se solicita
se del Gobernador de la provincia  la oportuna 
autorización, con cuyo dictamen se conformó el 
Juez de primera instancia solicitando aquella de 
dicha" Autoridad; 1 ns8

Que esta dispuso se oyese á los expresados 
funcionarios por conduelo del Alcalde actual,  v 
apareciendo que D. Juan Antonio Silva no fue

t „  extender  «1 T ' J "  e ' l n M n w l r % T ! ! i

t z r Á t  \  §cisco Rico, desmentida en |¡,s ri¡t- P 1?'50 b r a n 
cadas,  acordó, én conformidad Pí‘aeli"
del Consejo provincial,  denegar  I-, , . " ' p e i n e n
dída respecto á D, Juan Antonio RnG<HIZaf:/ ° P  Pd* 
que en cuanto á D. Juan Antonio Sil / ,  ec,iir:H‘ 
puesto en que se ftiudó el j „7, ‘ i Vi' ta el su*
la autorización: "° 1 0 Pai'« solicitar

El Consejo, considerando que h  ,
de Silva no fue Alcalde de Guaro Antonio
en que aparece  expedido el naso 6,1 el «no 1849, 
l ió al reo Juan Gómez Moreno V}'5 .sc le enédn- 
captura ,  ni formó parte  del Ayu , | Í  .líflrnl'<> de su

aquelpueblo en la época citada: " '* a in ' tinto dt
Considerando que D. J ,an , 

ma,  que desempeñó dicho car™,*, | " nro f lu¡z B'c.z- 
expresado año, no pudo ser auto, } ;Vlc;,í,to en el 
del referido pase, por  cuanto no i ^ ' ( i c a c i o u  
cribir  ni enterarse por sí de su 1 luor ni es-
nocer  la persona á cuyo nómbr» 'l ,le" id‘> Par., co-

Considerando que en el c u a l  80 e x P 'd iera- 
taban los poses de término, L ' , d ° ml e  se ane
en el año de 1849,  no resulta o , , /  ?  eri (íuaro
pase alguno en la lecha y Ua¡0 ' ' " íbiese  dado
recia expedido el que se le enc ,m ,"m0n> T '«  «j»a-
Gómez moreno,  ni á nombre d,< \  , al rt>0 Juan
González Guillen: ' 1 sl° m del Alonso

Considerando que dicho pase f  . 
nombre  de otra persona que no , '.0  1 ,0  expedido á
legal para adquir i r lo ,  y que  pudo s U/ VÍes(j taclia
rió ó raspo para sustituir e | , | (- . , e|  que  se va-
Guillen, bajo el cual .p a re c ía  n m l . n / ' f '  ^""za lez  
estar  conforme el primitivo nom asimismo
prestido cuaderno;  m , e  coi, e | ex

y por  último,  «pareciendo Sob>.v, 
la connivenc ia  del Alcalde p„ el r " / 6 fundada 
n un ciado.' , cuya falsedad está nrob  d e * d t *
ligencias p rac t icadas  por  el i v L m  en Ias d i " 

Opina r » ; d e  V. E.  ,  „
respecto al Alcalde de Guaro en t iQ/ó 1  fl " e 
Antonio Ruiz Diezmo se conforme i : Juan
suelta por  el Gobernador  de  la nrov,  ne.galllva '?* 
luga, y que en cuanto  á D. Juan  Ai n?*• f  S '  
va se dec la re  innecesar ia  dicha 0nt • ? de Sl!*

Y habiéndose  d 'gnado  S. M, | a | ' )| .,zacion.» 
guarde)  resolver ,  de conformidad e,lia (que Dios 
lado por el Consejo,  de  Real ó rden

Noviembre de  ! 8 5 3 . = S a o  L u i s , = g r .  Gobernado, 
de Ja provincia de Halaga,

L A  L A  I O N .
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